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Fundamentos De Derecho

Vistos los artículos 1322, 1344, 1378 y 1392 del Código Civil, las Senten-
cias del Tribunal Supremo de 13 de julio y 26 de septiembre de 1988 y 4 de 
marzo de 1994 y la Resolución de esta Dirección General de 2 de febrero 
de 1983.

1. Comparecen unos cónyuges en escritura pública, el marido como 
donante y la esposa como donataria y, después de exponer que el marido 
es dueño con carácter privativo de la mitad indivisa de una finca y, junta-
mente con su esposa, como bien ganancial, de la totalidad de otra, el 
marido «dona pura, simple y gratuitamente a su esposa D.ª C.T.V. la pro-
porción que le corresponde sobre cada una de las fincas descritas, con 
cuantos derechos, usos y servidumbres sean inherentes a las mismas, 
aceptando agradecida doña C.T.V. esta donación.»

Habiéndose inscrito en su día la donación de la mitad indivisa de la 
finca privativa, se solicita ahora la inscripción de la donación de la otra 
finca, denegando el Registrador la inscripción «porque vigente la socie-
dad de gananciales no se permite la división en cuotas ideales, debiendo 
haber sido hecha la donación de toda la finca por ambos esposos», y recu-
rriéndose la calificación.

2. Hay que aclarar en primer lugar que ningún problema existiría si la dona-
ción se refiriera a la total finca, pero, en el presente caso, se trata de la donación 
por el marido a la mujer «de la proporción que le corresponde» a aquél en una 
finca ganancial. A este respecto, y como dijo la Resolución de este Centro Direc-
tivo de 2 de febrero de 1983, tanto la jurisprudencia del Tribunal Supremo como 
la doctrina de esta Dirección General configuran la sociedad legal de gananciales 
–al igual que la generalidad de la doctrina– como una comunidad de tipo germá-
nico en la que el derecho que ostentan los cónyuges afecta indeterminadamente 
al objeto, sin atribución de cuotas ni facultad de pedir la división material mien-
tras dura la sociedad, a diferencia de lo que sucede con el condominio romano, 
con cuotas definidas y en donde cabe el ejercicio de división de la cosa común, y 
por eso en la sociedad de gananciales no se es dueño de la mitad de los bienes 
comunes, sino que ambos esposos conjuntamente tienen la titularidad del patri-
monio ganancial.

Esta concepción que encontraba su justificación principalmente en el 
artículo 1.392 del Código Civil antes de la reforma de 1981, aparece si 
cabe reforzada en la redacción del vigente artículo 1.344 del mismo 
Cuerpo legal, y supone –a salvo lo establecido en el artículo 1.373– la 
inalienabilidad de la hipotética participación que todo cónyuge tiene 
sobre cada bien que integra el patrimonio común debido a que tanto éste 
como la condición de comunero es inseparable de la de cónyuge, lo que 
obliga a entender confirmada la calificación del Registrador.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso inter-
puesto.  

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su 
notificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello 
conforme a lo establecido en los artículos  325 y 328 de la Ley Hipoteca-
ria.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.–La Directora General, Pilar Blanco-
Morales Limones. 

Sr. Registrador de la Propiedad de Murcia número 6. 

 48 RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2004, de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
gubernativo interpuesto por don José-Luis Carretero 
Niembro contra la negativa del registrador de la propie-
dad de Ciutadella de Menorca, don José María Quintana 
Petrus, a inscribir una escritura de elevación a público de 
documento privado de compraventa.

En el recurso gubernativo interpuesto por don José-Luis Carretero 
Niembro contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Ciutadella 
de Menorca, don José María Quintana Petrus, a inscribir una escritura de 
elevación a público de documento privado de compraventa, previa divi-
sión horizontal y aceptación y adjudicación de herencia.

Hechos

I

Por medio de escritura –primera de las dos escrituras principales del 
supuesto de este expediente– autorizada el 8 de octubre de 2002 por el 

Notario de Cuitadella de Menorca don Ramón García-Atance Lacadena, 
se pretende, entre otras cosas, la «adjudicación de» la «herencia» de don 
Joaquín Carretero Comellá, del que se expone que falleció en estado de 
casado en únicas nupcias con doña María del Carmen Niembro Ramis y 
dejando como únicos hijos los diez nacidos de dicha unión llamados don 
Pedro-Joaquín, don Carlos-Antonio, doña María del Dulce Nombre, don 
Joaquín-Luciano, doña Carmen, don Jesús-Juan, doña María de la Sole-
dad, don José-Luis, don Juan-Antonio y doña María de las Mercedes 
Carretero Niembro.

Se adjudica la herencia sobre la base del testamento otorgado en 1964 
por tal causante, en el que instituye a su esposa heredera usufructuaria 
con facultad de vender y gravar siempre que no perjudique la legítima de 
los descendientes, instituye «herederos propietarios» por partes iguales a 
los seis primeros de los citados hijos –los que por entonces tenía-, «en 
unión de los que acaso sobrevengan al testador», y «nombra contador-
partidor de su herencia con las más amplias facultades al señor cura 
párroco, ecónomo o rector de la Iglesia de San Francisco de Ciudadela».

En el inventario se incluye, entre otros bienes, una finca rústica deno-
minada Huerto de Son Missé, de 29.882 metros cuadrados de superficie, 
finca registral 4.928 del término de Ciutadella de Menorca, comprada por 
el causante en 1972. En la descripción de este bien, se expresa que hay 
tres edificaciones, cada una con su propia referencia catastral: la primera 
es un almacén, ya declarado en escritura de 1974; la segunda, una vivienda 
de tres plantas, declarada en escritura de 1981; y la tercera, una vivienda-
almacén-aparcamiento, de 396 metros cuadrados de superficie cons-
truida, que existe desde 1980 si bien se declara la obra en la misma ante-
dicha escritura principal de herencia otorgada el 8 de octubre 2002. En 
esta escritura, se subraya que «esta edificación» –la tercera- «no forma 
parte del haber relicto del causante por haberse transmitido previamente, 
en virtud de contrato privado a favor de doña María del Dulce Nombre 
Carretero Niembro y don Lorenzo Taltavull Mascaró, actuales propieta-
rios, pendiente de elevación a público y constatación registral, de cuya 
necesidad les advierto».

En el apartado «otorgan» de dicha escritura, además de la mencionada 
declaración de obra, se dispone que, «al objeto de facilitar las operacio-
nes particionales», «se procede a la división horizontal del inmueble» –la 
registral 4.928, antes descrita- en tres elementos independientes: el 
número uno, la última de las tres edificaciones antes citadas, la de 396 
metros cuadrados de superficie construida, de la cual se predica que se 
asienta sobre un terreno de 1.750 metros cuadrados de superficie, asig-
nándole cuota de participación del nueve (9 %) por ciento; el elemento 
número dos, que es un terreno de 24.132 metros cuadrados sobre el que 
erige el antes descrito almacén, de 1.216 metros de superficie construida, 
con una cuota de participación del ochenta y dos (82 %) por ciento; y el 
elemento número tres, que es la ya mencionada vivienda de tres plantas, 
de 460 metros de superficie construida, sobre un terreno de 4.000 metros 
cuadrados, al que corresponde una cuota del nueve (9 %) por ciento. 
Además se expresa que la comunidad de propietarios de los departamen-
tos se regirá por unos estatutos de seis artículos, que contienen determi-
nadas previsiones sobre el deber de costear «por iguales partes» los gas-
tos de conservación de los elementos comunes; la atribución a cada 
propietario de la facultad de, prescindiendo del consentimiento del resto 
de propietarios, construir y declarar sobre su terreno obras nuevas de 
reforma y ampliación de cada una de las viviendas existentes, así como la 
de realizar divisiones materiales, segregaciones, agregaciones o agrupa-
ciones; la posibilidad de acogerse al régimen de administración del 
artículo 398 del Código Civil cuando el número de elementos no exceda 
de cuatro; y la sumisión a arbitraje de toda cuestión que surja entre los 
propietarios.

En las adjudicaciones, en la citada escritura de partición, se asigna el 
elemento número dos en pleno dominio a los diez hijos del causante por 
iguales partes, mientras que el elemento número tres se adjudica en usu-
fructo con facultad dispositiva a la viuda y en nuda propiedad resoluble a 
los diez hijos por iguales partes. El elemento uno queda fuera de las adju-
dicaciones, dado el mencionado reconocimiento de dominio a favor de 
personas distintas del causante.

La escritura de partición es otorgada por don Jaime Ametller Pons, en 
función de contador-partidor, y por la viuda y cinco de los diez hijos del 
causante. Otros dos de los hijos ratifican dicha escritura por medio de 
otra de 24 de octubre de 2002 autorizada por el Notario don Domingo-C. 
Paniagua Santamaría, como sustituto del Notario de Madrid don Juan 
Bolás Alfonso. Los tres hijos que faltan por consentir a la partición, pese 
a ser requeridos posteriormente para hacerlo por el propio Notario auto-
rizante de la referida escritura de partición, son don Joaquín-Luciano, don 
Pedro-Joaquín y don Carlos-Antonio. En esta escritura, en el apartado de 
reservas y advertencias, el Notario autorizante incluye explícitamente «la 
relativa al requisito legal de conformidad de todos los herederos a esta 
escritura para su plena eficacia legal, de cuya importancia les advierto y 
los otorgantes quedan enterados y me exoneran de responsabilidad a mí 
el Notario». Ratifican la partición y, especialmente, la declaración de obra 
nueva y la división horizontal, los cónyuges antes nombrados don Lorenzo 
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Taltavull Mascaró y doña María del Dulce Nombre Carretero Niembro, 
por medio de escritura de 11 de noviembre de 2003 del Notario de Es 
Mercadal (Menorca) don Enrique-Rojas Martínez del Mármol.

Por medio de escritura –la segunda de las dos escrituras principales de 
este caso– autorizada el 13 de febrero de 2003 por el antedicho Notario de 
Es Mercadal, se pretende la «elevación a público de documento privado» 
de compraventa. En el documento privado unido, fechado el 21 de enero de 
1986 figuran, como vendedor, el causante don Joaquín Carretero Comellá y, 
como compradores, doña María del Dulce Nombre Carretero Niembro y su 
esposo don Lorenzo Taltavull Mascaró. En dicho documento privado se fija 
el precio y se describe el objeto de la compraventa así: «una Casa-vivienda 
unifamiliar, sita en la finca rústica «Son Misse» de Cuitadella, de 150 m² de 
superficie edificada, más el terreno circundante y cerrado de dicha casa, 
que suma un total de... –en blanco– m² de superficie». En la escritura de 
elevación a público, se describe la finca vendida de modo cuasi idéntico al 
del elemento número uno de la división horizontal de 2002 antes vista, 
citando expresamente que se trata el elemento número uno de orden del 
inmueble, pero omitiendo la cuota de participación.

La escritura de elevación a público es otorgada por la viuda y cinco de 
los diez hijos del causante, dos de los cuales son: 1.º Doña María del Dulce 
Nombre, quien comparece con su esposo don Lorenzo, que también 
otorga la escritura; y, 2.º El hijo don Joaquín-Luciano, quien manifiesta 
que «el consentimiento que presta en la presente escritura para la eleva-
ción a público del documento privado no implica en ningún caso acepta-
ción ni adhesión de la división horizontal realizada en la escritura autori-
zada por el notario de Cuitadella de Menorca, don Ramón García Atance 
el día ocho de octubre de dos mil dos». Otros tres de los diez hijos ratifi-
can sin matices la elevación a público por medio de escritura autorizada 
el 26 de marzo de 2003 por el Notario de Madrid don Antonio Fernández-
Golfín Aparicio. Los dos hijos que faltan por consentir a la elevación a 
público son don Pedro-Joaquín y don Carlos-Antonio, los cuales, por 
medio de escritura otorgada ante el antes nombrado Notario de Es Merca-
dal el 16 de julio de 2003 ratifican la escritura de elevación a público, si 
bien manifiestan que «el consentimiento que presta en la presente escri-
tura para la elevación a público del documento privado no implica en 
ningún caso aceptación ni adhesión de la división horizontal realizada en 
la escritura autorizada por el Notario de Cuitadella de Menorca, don 
Ramón García Atance el día ocho de octubre de dos mil dos».

II

Presentada en el Registro de la Propiedad de Ciutadella de Menorca 
copia de la referida escritura de 8 de octubre de 2002, junto con copias de 
las también citadas escrituras de 13 de febrero de 2003, 16 de julio de 
2003, 26 de marzo de 2003, 11 de noviembre de 2003 y 24 de octubre
de 2002, fue objeto de la siguiente calificación: «Calificado el presente 
documento, se observan los siguientes defectos que impiden su inscrip-
ción: 1) El contador-partidor carece de facultades para dividir horizontal-
mente la finca descrita bajo el nº 3, la cual, a tenor de lo que en este mismo 
título se explica, contiene una edificación que fue transmitida en vida por 
el causante mediante documento privado a su hija doña María del Dulce 
Nombre Carretero Niembro y a su yerno don Lorenzo Taltavull Mascaró. 
En las escrituras aportadas no se ratifican en el contenido de la presente 
escritura «todos» los herederos, pues, si bien don Pedro-Joaquín, don 
Carlos-Antonio y don Joaquín-Luciano ratifican la elevación a escritura 
pública de compraventa efectuada el 13-2-2003, ante el Notario de Merca-
dal don Enrique Rojas Martínez del Mármol, expresamente se desvinculan 
de las operaciones efectuadas en la presente escritura, tal como se ha 
indicado. Por tanto, tal operación de división horizontal y adjudicación es 
nula de pleno derecho; 2) Procediendo a dividir horizontalmente la finca 
descrita bajo el nº 3 y adjudicando luego a los herederos dos de los ele-
mentos resultantes de esta división, el contador-partidor se excede en sus 
facultades legales de contar y partir... Ciutadella, a 15 de enero de 2004. El 
Registrador [Firma ilegible y sello con el nombre de don Josep M. Quin-
tana Petrus]».

III

Solicitada por el interesado la calificación del correspondiente Regis-
trador sustituto conforme al artículo 19-bis y 275-bis de la Ley Hipoteca-
ria, el Registrador de la Propiedad de Ibiza número 1, don Hipólito Rodrí-
guez Ayuso, mantuvo la calificación impugnada, denegando la inscripción 
solicitada «... por los mismos defectos insubsanables que aparecen en la 
nota firmada por el Registrador de Ciutadella, don Josep M. Quintana 
Petrus, y con las mismas bases legales (artículo 355 y siguientes, 1.054, 
etc., del Código Civil, y concordantes)... Eivissa, diecinueve de febrero de 
dos mil cuatro».

IV

Mediante escrito fechado el 18 de marzo de 2004, don José-Luis Carre-
tero Niembro interpuso recurso gubernativo contra la calificación inicial 
alegando: 1.º Que, en La Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000 de 7 de enero, 
artículo 782.1º, se establece que «cualquier heredero o legatario de parte 

alícuota podrá reclamar judicialmente la división de la herencia, siempre 
que ésta no deba efectuarse por un comisario o contador-partidor desig-
nado por el testador, o por acuerdo entre los coherederos, o por designa-
ción judicial». Que ya la ley procesal de 1881 –artículos 1046 y 1039– pro-
hibió promover juicio voluntario de testamentaría para partir la herencia 
cuando hubiese albaceas o contadores facultados para partir extrajudi-
cialmente la herencia. Que, a su juicio, en Derecho Común, el contador-
partidor, investido para partir, priva a los coherederos de esta facultad de 
partir no sólo judicial sino también extrajudicialmente, a menos que aquél 
renuncie al cargo, que el propio testador haya establecido la «cláusula de 
no estorbar» o que la ley reguladora lo admita. Que el contador-partidor 
de este caso ha sido nombrado con «las más amplias facultades», lo que 
va más allá de «la simple facultad de hacer la partición» del artículo 
1057.1 del Código Civil, confiriendo la calidad de «comisario», equiparado 
al albacea, cuyo único límite es el respecto a las legítimas; 2.º Que en la 
Compilación balear, no hay, para Menorca, regulación específica del con-
tador-partidor, de suerte que ha de estarse al Código Civil, la Ley de enjui-
ciamiento civil y a la jurisprudencia; 3.º Que el Tribunal Supremo ha 
declarado que la partición realizada por el contador-partidor nombrado 
por el testador no precisa para su validez del consentimiento de todos los 
coherederos (Sentencia de 17 de junio de 1963), al ser, según la Resolu-
ción de esta Dirección General de 16 de junio de 1922, una especie de 
partición tipificada por su unilateralidad, a diferencia de la realizada entre 
los herederos; 4.º Que la elevación a público del documento privado de 
venta corresponde a los sucesores de vendedor fallecido y a los compra-
dores y, en el caso que nos ocupa, se llevó a cabo por todos los herederos 
del causante, sin excepción alguna, unos en la aceptación de la partición 
y otros en escrituras separadas; 5.º Que no ha sido posible la segregación 
ni la división de la finca, debido a que la superficie de ésta era inferior a la 
unidad mínima de cabida que en ese territorio rige, pero ello no ha impe-
dido acudir a la fórmula –válida al amparo del artículo 401 del Código 
Civil- de la división horizontal, sin incurrir en fraude de ley, pues la propia 
Ley de Propiedad Horizontal, tras la reforma de 1999, en su artículo 24, 
introdujo la variante de los complejos inmobiliarios, que desde hacía 
tiempo venía aceptándose bajo el nombre vulgar de propiedad horizontal 
tumbada; 6.º Que las calificaciones registrales, de 2004, incluyen «retro-
activamente» un concepto sostenido por esta Dirección General en Reso-
lución de 20 de septiembre de 2003, posterior, por tanto, a la fecha de 
formalización de la escritura calificada. Que en la división horizontal no 
hubo enajenación alguna: el contador-partidor operó en exclusiva sobre 
la parte no vendida y, por tanto hereditaria, aunque formalmente el acto 
exigiera que concurrieran al otorgamiento los compradores de la otra 
parte. Que no existió enajenación ni de herederos a compradores ni de 
éstos a aquéllos ni de herederos entre sí ni de un comprador al otro: toda 
su actuación fue estrictamente particional. Que a los compradores se les 
reconoció y asignó lo mismo que «de ipso» ya tenían desde su compra 
pero sin la cobertura formal legitimadora de la propiedad horizontal; y a 
los herederos, lo que les correspondía en la partición realizada según las 
bases testamentarias. Que el contador-partidor se vio implicado en ese 
otorgamiento global que aunaba a herederos y compradores, porque así lo 
impuso la legalidad aplicable a la circunstancia, al ser la constitución de 
la propiedad horizontal la única solución jurídica posible: por ende, no 
sólo estuvo facultado para hacerlo, sino que estuvo también obligado a 
ello; 7.º Que la calificación recurrida denuncia la falta de consentimiento 
de todos los herederos, sustituyendo el tipo particional legítimamente 
elegido, que fue el de partición por comisario, por otro, el de partición por 
los herederos. Que la tesis de los Registradores, que siguieron la «adver-
tencia» del Notario sobre la necesidad del consentimiento de todos los 
herederos para la eficacia de la partición, ha producido un efecto per-
verso: los tres herederos descontentos no han tardado en ofrecer sus 
consentimientos a cambio de determinadas contraprestaciones, lo que 
lleva a colegir que, muchas veces, el causante recurre al comisario por 
desconfianza hacia algunos de sus futuros herederos. Que la elevación a 
público no es algo que procede de la división horizontal sino, por el con-
trario, algo que le precede a dicha división. Que se dan, además, diferen-
cias entre el caso de la Resolución citada de 20 de septiembre de 2003 y el 
que nos ocupa: en éste, la finca era indivisible por mor la normativa admi-
nistrativa aplicable, así que la única solución la ofrecía el artículo 401 del 
Código Civil: la constitución de una propiedad horizontal que deje el 
suelo sin dividir, como elemento común; única solución tanto para el con-
tador-partidor como para los herederos. Que en el caso de la resolución 
de 2003 la división era de un edificio por pisos y la finca ya se hallaba en 
comunidad ordinaria antes del fallecimiento de la causante, a quien perte-
necía en ella una de las cuotas, ante lo cual era obvio que el contador-par-
tidor no era quién para otorgar esa propiedad horizontal sino que debía 
haber adjudicado la cuota a uno o más de los herederos y éste o éstos 
haber constituido la propiedad horizontal con los demás comuneros. Que 
en el caso que nos ocupa, en cambio, no había comunidad alguna sino una 
mera situación de vecindad originada por la venta de una parte de la finca 
hecha en vida por el causante, venta ilegal dada la indivisibilidad material 
del predio, ilegalidad que el contador-partidor quiso resolver rectamente 
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para ajustarla a la legalidad vigente; que en la división horizontal, lo
adjudicado a los que compraron al testador en vida de éste fue exacta-
mente lo mismo que compraron, ocuparon, acabaron de edificar y habita-
ron; y 8.º  Que por todo ellos solicita que se ordene la inscripción de
la partición.

V

El Notario autorizante de la escritura calificada, don Ramón García-
Atance Lacadena, en escrito de 29 de marzo de 2004, informó: 1.º Que la 
escritura particional se otorgó estando pendiente la elevación a público 
de un documento privado de venta, dejándose abierto aquélla a una futura 
complementación y concreción, cual si se otorgase bajo la cláusula 
«rebus sic stantibus»; 2.º Que el defecto no debe considerarse insubsana-
ble dados el principio «favor negotii» y la posibilidad de obtenerse la 
unanimidad de herederos y propietarios para la división horizontal; y 3.º 
Que cuando el testador atribuye al contador-partidor «las más amplias 
facultades», salimos del ámbito competencial estricto del artículo 1057 
del Código Civil encaminándonos a las facultades del albacea, pero 
aproximándonos peligrosamente a la proscrita figura del testamento por 
comisario. Que ante el estado vigente de orfandad legislativa del conta-
dor-partidor, el Notario puede dejar constancia en la escritura de la situa-
ción y de su propio criterio, consignando las advertencias (artículo 194 
del Reglamento Notarial) para mayor información de las partes y salva-
guardia de su propia responsabilidad).

VI

El Registrador de la Propiedad, don José María Quintana Petrus, 
emitió su informe, fechado el 30 de marzo de 2004, en el que alegó. 1.º 
Que el contador-partidor no sólo ha actuado sobre el patrimonio del 
causante sino también sobre una «finca segregada y vendida» a una de 
las hijas del causante y al esposo de ésta, esto es, a terceros. Que al 
contador se le invistió de «las más amplias facultades» pero sin espe-
cificarlas, por lo que al Párroco sólo le correspondían las establecidas 
por la Ley, es decir, simplemente «contar y partir», lo que no alcanza a 
los bienes indivisos. Que debe tenerse en cuenta la doctrina de la reso-
lución de esta Dirección General de 20 de septiembre de 2003 como 
apoyo de la denegación de la inscripción; y 2.º Que la escritura de 2003 
de elevación a público no es inscribible mientras no se inscriba la divi-
sión horizontal, a la que, sin embargo, se oponen expresamente tres de 
los herederos.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos los artículos 3, 397, 399, 401, 1051, 1059, 1061 del 
Código Civil; 19 bis y 325 de la Ley Hipotecaria; artículo 2, letra b, de la 
Ley de Propiedad Horizontal, redactado por la Ley 8/1999, de 6 de abril; 
Sentencias del Tribunal Supremo de 19 de febrero de 1971, 25 de mayo de 
1984, 24 de septiembre de 1991 y 24 de julio de 1995; y las Resoluciones de 
18 de junio de 1991, 6 de febrero y 18 de julio de 1995, 5 junio 1998, 26 de 
septiembre, 5 de octubre, 18 de diciembre de 2002, 23 de enero, 8 de 
febrero, 3 de marzo y 17 de noviembre de 2003 y 3 de enero, 13, 15, 16, 17, 
20, 21 y 22 de septiembre de 2004.

1. Como cuestión formal previa, debe recordarse una vez más que el 
informe del Registrador no es el cauce procedimental idóneo para incluir 
nuevos argumentos o para ampliar los ya expuestos en defensa de su nota 
de calificación. La aplicación de un mero principio de seguridad jurídica 
obliga a que el funcionario calificador exponga en su calificación la tota-
lidad de los fundamentos de derecho que, a su juicio, impiden la práctica 
del asiento solicitado.

Dicha integridad en la exposición de los argumentos sobre los que el 
Registrador asienta su calificación es requisito sine qua non para que el 
interesado o legitimado en el recurso (artículo 325 de la Ley Hipotecaria) 
pueda conocer en su totalidad los razonamientos del Registrador, permi-
tiéndole de ese modo reaccionar frente a la decisión de éste.

Por ello, en las Resoluciones de este Centro Directivo de 23 de enero, 
8 de febrero, 3 de marzo y 17 de noviembre de 2003, y 3 de enero de 2004, 
se expresó que el contenido del informe del Registrador debía reducirse a 
cuestiones de mero trámite, pues ésta es la única finalidad del mismo, sin 
que quepa adicionar argumento alguno. Cabe añadir, en este punto (y 
como ha sido puesto de relieve en otras Resoluciones más recientes –cfr., 
por todas, las de 13, 15, 16, 17, 20, 21 y 22 de septiembre de 2004), que el 
informe del Registrador tampoco debe utilizarse como réplica a los argu-
mentos utilizados por el recurrente en su recurso y que, obviamente, no 
se constituye en una suerte de contestación a la demanda. Cuando este 
Centro Directivo se está refiriendo a cuestiones de mero trámite, quiere 
expresar que en dicho informe habrán de incluirse aspectos tales como: 
fecha de presentación del título calificado y las incidencias que hayan 
podido existir; por ejemplo, que dicho título se retiró para ser subsanado 

o para pago de los impuestos que gravan el acto o negocio jurídico sujeto 
a inscripción; fecha de calificación del título y de notificación a los intere-
sados en éste, etc..

En consecuencia, el informe del Registrador no tiene ni debe tener 
por contenido defender la nota de calificación a la vista del recurso del 
Notario, exponiendo nuevos argumentos o determinados preceptos 
legales y resoluciones de esta Dirección General que no han sido cita-
dos en dicha nota, como acontece en el presente caso, pues con tal 
forma de actuar se está privando al recurrente del conocimiento ínte-
gro de las razones por las que el funcionario calificador decidió no 
practicar el asiento solicitado. En suma, el momento procedimental 
único e idóneo en el que el Registrador ha de exponer todos y cada uno 
de los argumentos jurídicos que motivan su decisión es el de la califi-
cación (artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria). La conclusión de cuanto 
antecede es que no pueden tenerse en cuenta las alegaciones del 
Registrador contenidas en su informe, en cuanto exceden del ámbito 
material propio de éste a tenor de la normativa vigente y de las reitera-
das Resoluciones de este Centro Directivo.

2. Por lo que se refiere al fondo del asunto, la única cuestión que 
se ha planteado es si es no inscribible una escritura de división hori-
zontal y partición de herencia en la que concurren las siguientes cir-
cunstancias:

a) En el inventario de los bienes relictos se incluye una finca que se 
divide horizontalmente en tres elementos independientes. Además se 
incluyen unos estatutos por los que se habrá de regir la comunidad de 
propietarios, con determinadas previsiones sobre el deber de costear 
«por iguales partes» los gastos de conservación de los elementos comu-
nes; la atribución a cada propietario de la facultad de construir y declarar 
sobre su terreno obras nuevas de reforma y ampliación de cada una de las 
viviendas existentes, así como la de realizar divisiones materiales, segre-
gaciones, agregaciones o agrupaciones, todo ello sin necesidad del con-
sentimiento del resto de propietarios; la posibilidad de acogerse al régi-
men de administración del artículo 398 del Código Civil cuando el número 
de elementos no exceda de cuatro; y la sumisión a arbitraje de toda cues-
tión que surja entre los propietarios.

Uno de los tres departamentos queda, según se expresa, fuera del 
haber relicto y de las adjudicaciones hereditarias por haberse transmitido 
previamente por el causante a una de sus hijas herederas y su esposo, 
mediante documento privado.

b) La escritura de partición de herencia es otorgada por el contador-
partidor, la viuda y cinco de los diez hijos y herederos del causante, e 
incluye la advertencia expresa por el Notario sobre la necesidad de con-
formidad de todos los herederos para su eficacia legal. Esta escritura es 
posteriormente ratificada por otros dos herederos, mientras que los tres 
restantes no lo han hecho a pesar de haber sido requerido notarialmente 
para ello. Además, fue ratificada por la hija que había comprado el depar-
tamento referido –aunque ya había sido otorgante de la escritura objeto 
de ratificación– y su esposo.

c) En otra escritura se elevó a público el mencionado documento 
privado de compraventa del departamento que quedó expresamente 
excluido de los bienes relictos adjudicados. Dicha escritura fue otorgada 
u objeto de plena ratificación por la viuda del causante y siete de los diez 
herederos, mientras que los tres restantes han prestado su consenti-
miento a dicha elevación a público de documento privado pero expre-
sando que «no implica aceptación ni adhesión de la división horizontal» 
realizada en la escritura que ha sido objeto de la calificación ahora impug-
nada.

d) El Registrador rechaza la inscripción de la escritura de división 
horizontal y adjudicación de herencia porque, a su juicio, el contador-par-
tidor carece de facultades para dividir horizontalmente la finca inventa-
riada y, al realizar dicha división horizontal adjudicando a los herederos 
dos de los elementos resultantes de la división, el contador-partidor se 
excede en sus facultades legales.

3. En principio, ningún obstáculo habría para admitir que el con-
tador-partidor está facultado para formalizar el título constitutivo del 
régimen de propiedad horizontal cuando este régimen ya exista y aun-
que deba ser completado para dar cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 401, párrafo segundo, y 1.061 del Código Civil. En el presente 
caso, el régimen de propiedad horizontal comenzó desde el momento 
mismo en que una de las partes del inmueble susceptible de aprove-
chamiento independiente pasó a propiedad de personas distintas -una 
de las ahora herederas y su esposo- de la que lo era del resto de dicho 
inmueble (cfr. Sentencias del Tribunal Supremo de 19 de febrero de 
1971, 25 de mayo de 1984, 24 de septiembre de 1991 y 24 de julio de 
1995; las Resoluciones de 18 de junio de 1991, 18 de julio de 1995, 5 
junio 1998, y 26 de septiembre y 5 de octubre de 2002; y artículo 2, letra 
b, de la Ley de Propiedad Horizontal, redactado por la Ley 8/1999, de 6 
de abril). Lo que ocurre es que habida cuenta del contenido concreto 
del título constitutivo con las disposiciones estatutarias antes reseña-
das, que comportan actos de riguroso dominio, ha de entenderse que 
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quedan fuera del ámbito de actuación del contador-partidor y compe-
ten a quien tiene el poder de disposición sobre los bienes (cfr. artícu-
los 397, 399 y 1051 y siguientes del Código Civil) o, en su caso, a quien 
ostente la representación legal de la herencia, representación que en 
modo alguno es inherente al cargo de contador designado sólo para 
efectuar la partición de los bienes.

A mayor abundamiento, de los términos en que está redactada la 
escritura calificada y del contenido de las declaraciones que en el otor-
gamiento de la misma hacen los que en ella intervienen resulta con 
claridad que no se trata de una partición de herencia de carácter unila-
teral, realizada únicamente por el contador partidor designado por el 
causante y en la que la actuación de los otros intervinientes se limite a 
aceptar la herencia, como interesados en la misma, sino de un verda-
dero contrato particional (cfr. Resoluciones de 6 de febrero de 1995 y 
18 de diciembre de 2002) que exige el acuerdo unánime de los herede-
ros (cfr. artículo 1059 del Código Civil). Y, como ha quedado expuesto, 
algunos herederos que no sólo no han consentido la división horizon-
tal realizada como acto particional sino que se oponen a la misma 
expresamente.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar 
la calificación del Registrador, en los términos que resultan de los prece-
dentes fundamentos de derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia del 
lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notifica-
ción, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a 
lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 26 de noviembre de 2004.–La Directora General, Pilar Blanco-
Morales Limones.

Sr. Registrador de la Propiedad de Ciutadella de Menorca. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 49 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2004, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resultado 
de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) 
celebrados los días 20, 21, 22 y 24 de diciembre de 2004 y se 
anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados 
los días: 20, 21, 22 y 24 de diciembre de 2004, se han obtenido los siguien-
tes resultados:

Día 20 de diciembre de 2004.

Combinación Ganadora: 36, 22, 29, 5, 49, 11.
Número Complementario: 18.
Número del Reintegro: 7.

Día 21 de diciembre de 2004.

Combinación Ganadora: 15, 49, 2, 34, 39, 45.
Número Complementario: 42.
Número del Reintegro: 7.

Día 22 de diciembre de 2004.

Combinación Ganadora: 49, 25, 36, 14, 39, 27.
Número Complementario: 32.
Número del Reintegro: 3.

Día 24 de diciembre de 2004.

Combinación Ganadora: 35, 44, 14, 6, 33, 24.
Número Complementario: 12.
Número del Reintegro: 9.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán 
los días 3, 4, 5 y 7 de enero de 2005, a las 21,55 horas, en el salón de sor-
teos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el 
Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 27 de diciembre de 2004.–El Director General.–P.D. de firma, 
(Resolución de 8 de julio de 2004), el Director Comercial, Jacinto Pérez 
Herrero. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 50 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2004, de la Dirección 

General de Transportes por Carretera, por la que se dis-
pone la publicación de las subvenciones concedidas en el 
año 2004, a Sociedades de Garantía Recíproca que operan 
en el sector del transporte por carretera.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 del texto  de la Ley 
General de Subvenciones, y de conformidad con la Orden FOM/55/2003, 
de 15 de enero, por la que se aprueban las bases reguladoras de la conce-
sión de ayudas a las Sociedades de Garantía Recíproca que operan en el 
sector del transporte por carretera, esta Dirección General ha resuelto 
publicar las ayudas concedidas en el año 2004 del Programa 17.39.513C, 
con cargo al Crédito Presupuestario 772 «Programa de medidas para la 
mejora del sector del transporte por carretera», relacionadas en el anexo 
adjunto.

Madrid, 14 de diciembre de 2004.–El Director General, Juan Miguel 
Sánchez García.

ANEXO

Ayudas a las Sociedades de Garantía Recíproca que operan en el 
sector del transporte por carretera (FOM/55/2003, de 15 enero)

Entidad beneficiaria: TransavaL S.G.R. NIF: A 28747400. Importe: 
300.000 €. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 51 RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2004, de la Presi-
dencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
otorga el reconocimiento al que se refiere el apartado vigé-
simo octavo de la Orden ECD/3310/2002, de 16 de diciem-
bre, a determinadas formaciones deportivas de fútbol de 
nivel 3, autorizadas por la Comunidad de Madrid.

Con fecha 23 de enero de 1998, el Boletín Oficial del Estado publicó el 
Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre, que configuraba como ense-
ñanzas de régimen especial las conducentes a la obtención de titulaciones 
de técnicos deportivos, y aprobaba las directrices generales de los títulos 
y de las correspondientes enseñanzas mínimas.

La Disposición transitoria primera del mencionado Real Decre-
to 1913/1997, prevé que, hasta el momento en que se produzca la implan-
tación efectiva de las enseñanzas en la correspondiente modalidad o 
especialidad deportiva, las formaciones de entrenadores que lleven a 
cabo las Federaciones deportivas y los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas en la misma modalidad o especialidad, pueden 
obtener, además del efecto federativo, el efecto académico de correspon-
dencia formativa con las enseñanzas deportivas de régimen especial, 
previsto en el artículo 18.2 del propio Real Decreto.

Para obtener tal efecto académico, las formaciones han de cumplir 
una serie de requisitos: contar con la previa autorización administrativa 
del órgano competente de las Comunidades Autónomas, prevista en el 
punto 3 de la ya citada Disposición transitoria primera, del Real Decreto 
1913/1997; ajustarse a lo dispuesto en la Orden ECD/3310/2002, de 16 de 
diciembre; y contar también con el reconocimiento del Consejo Superior 
de Deportes, previsto en el apartado vigésimo octavo de la ya mencionada 
Orden ECD/3310/2002, de 16 de diciembre.

Este reconocimiento ha de otorgarlo el Consejo Superior de Deportes, 
cuando proceda, a solicitud del órgano competente de la Comunidad 
Autónoma, y conforme a lo previsto en la Orden de 30 de julio de 1999, 
que regula el procedimiento para el reconocimiento de las formaciones de 
entrenadores deportivos a las que se refieren el artículo 42 y la disposi-
ción transitoria primera del Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre.

Dado que ya se encuentran implantadas las enseñanzas de régimen 
especial en fútbol, la Dirección General de Deportes, de la Comunidad de 


